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AUMENTODE CAPITAL Y REFORMA DEESTATUTOS *

GENERAL MOTORSDEL ECUADOR SOCIEDADANONIMA 04 '

CUANTIA: PROTOCOLIZACI0N
77 2.6 NOV 2001

DE: USD 673.675.488 25 Hz
A: USD 9”824.889,00

AUMENTO:USD 9*151.213,52

DI 3ra. COPIA

r.h.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de aroica del

Ecuador, hoy,

  

ía jueves dieciséis de Agosto del dos mil uno, ante“/

doctor SEPASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimó

Cuarto este cantón, comparece: el señor Pablo Ross, en su calidad

de Presidente Ejecutivo y como tal Representante legal de la compañía

GENERAL MOTORS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA,

según se desprende del nombramiento que se adjunta como habilitante.

El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad mejicana, casado,

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; y, dice:

que eleva a escritura pública la minuta que me fue entregada cuyo

tenor es el siguiente: “SEÑOR. NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su sírvase incorporar una de aumento de capital y

reforma de estatutos de la compañía GENERAL MOTORS DEL

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA,que se otorga de conformidad

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de
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ANONIMA,según se desprende del nombramiento que se adjunta

comohabilitante. El comparéciente es mayor de edad, de nacionalidad

3 Asejicana, casado, capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA:

4

5

6

7

ANTECEDENTES.- UNO(1).- Mediante escritura pública otorgada

ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, el veinte y dos (22) de julio

de mil novecientos ochenta (1980), inscrita en el Registro Mercantil de

Quito, el catorce (14) de agosto del mismo año, se constituyó la

aAUTOMOTRIZ GENCOR SOCIEDAD ANÓNIMA con un
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capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES(S/. 500.000,00). DOS

(2).- Mediante escritura pública otorgada el cuatro (4) de agosto de mil

novecientos ochenta y seis (1986), ante la Notaría Segunda del Cantón

Quito, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante

Resolución número mil quinientos setenta y tres (1573), el dieciocho

(183) de septiembre de mil novecientos ochenta y seis (1986), inscrita

en el Registro Mercantil bajo el número ciento treinta y ocho (138) del

Registro Industrial, Tomo dieciocho (18), el treinta (30) de los mismos

mes y año, la compañía adoptó la denominación GENERAL

MOTORS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, aumentó el

capital social a la suma de VEINTE Y CINCO MILLONES DE

SUCRES (S/. 25"000.000,00) y reformó y codificó los Estatutos

Sociales. TRES (3).- Mediante escritura pública otorgada el veinte y

cuatro (24) de septiembre de mil novecientos ochenta y siete (1987)

ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el trece (13) de octubre de mil

novecientos ochenta. y siete (1987), la compañía GENERAL '

MOTORS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA amplió su

objeto social. CUATRO (4).- Mediante escritura pública otorgada el

siete (7) de mayo“demil novecientos noventa y ocho (1998), ante el
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Notario Décimo Octavo del cantón Quito, e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el doce (12) de agosto de mil novecientos

noventa y ocho (1998), la compañía GENERAL MOTORS DEL

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA aumentó su capital social a la

suma de DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN
, MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SUCRES

(S/. 16.841*887.000 ). CINCO (5).- La Junta General Ordinaria de

Accionistas de GENERAL MOTORS DEL ECUADOR SOCIEDAD

ANONIMA reunidael treinta (30) de abril del dos mil uno (2001)

resolvió aumentar el capital suscrito de GENERAL MOTORS DEL

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA en la suma de NUEVE

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS

TRECE DOLARES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 9, 151, 213.52).

Igualmente, la Junta General Ordinaria de Accionistas de GENERAL

MOTORS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA,resolvió que: i)

tomando como antecedente la conversión de sucres a dólares de los

títulos de acciones emitidos hasta ahora, correspondiente al capital

social actual de SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES CON CUARENTA

Y OCHO CENTADOSDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US$ 673, 675.48); ii) tomando en cuenta que por efecto de dicha

conversión, los títulos de acciones tienen un valor nominal de CERO

PUNTO CERO CUATRO CANTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA(US$ 0.04) cada una; y iii) que

 

05

  



 

las acciones, por lo tanto la Administración de la Compañía- declara

que con ocasión del presente aumento de capital, las acciones emitidas

con anterioridad a este incremento tendrán también un valor nominal

de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$

1,00). TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con los

antecedentes expuestos y para dar cumplimiento a las Resoluciones de

la Superintendencia de Compañías y de la Junta General de

Accionistas, el Señor Pablo Ross, en su calidad de Presidente

Ejecutivo y por lo tal Representante Legal de GENERAL MOTORS

DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA,declara lo siguiente: UNO

(1). Que en virtud de lo dispuesto en la Resolución número cero cero.

Q. IJ. cero cero ocho (No.00.Q.1J.008) de veinte y cuatro (24) de abril

del dos mil (2000) emitida por la Superintendencia de Compañías,la

compañía convierte los valores del capital, expresados en sucres a

dólares de los Estados Unidos de América. Así, de DIECISEIS MIL

OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS

OCHENTA Y SIETE MIL SUCRES (S/. 16.841*887,000), que

actualmente posee de capital suscrito, a SEISCIENTOS SETENTA Y

TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES CON

CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA (US$ 673.675,48). DOS (2). Que la Junta General de

Accionistas reunida el treinta (30) de abril del dos mil uno (2001),

resolvió que la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS

CINCUENTA Y OCHO MIL DÓLARES CON NOVENTA

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$

6.758,000.90) oveniente de la cuenta “Utilidades Retenidas”, másla

suma de DOS "MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS DOCE DOLARES CON SESENTA Y DOS

: 4
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1 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE RICA (US$

1 2  2.393.212,62) proveniente de la reserva de capital/sean capitalizadas, 06

3 por lo cual, aumenta el capital social de la compañía GENERAL

4 MOTORS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA,en la suma de

5 NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL

6 DOSCIENTOS TRECE DÓLARES CON CINCUENTA Y DOS

7 CENTAVOS DE _LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$

8  9.151.213,52Y TRES (3). Que una vez concluido el aumento de

9 capital antes acordado, el capital suscrito y pagado de la compañía será

10 de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL

11. OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS

12 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 9,824.889.00/según el

al
)

 0 13 cuadro que se detalla a continuación: A

14 ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO AUMENTO TOTAL

15 Y PAGADO DE CAPITAL

+" 16 GENERALMOTORS
17 CORPORATION /US$673.67559 USS9151213,52US5 9.824.889,00
18 (DENACIONALIDAD
19 ESTADOUNIDENSE).
20 Se deja constancia de que el tipo demurealiza para el

21 aumento de capital es extranjera directa/'La Junta General de

«)

22 Accionistas de GENERAL MOTORS DEL ECUADOR SOCIEDAD

0 23 ANONIMA, reunida el treinta (30) de abril del dos mil uno (2001),

24 resolvió que aquellos decimales que resulten del presente incremento

25 de capital, a favor de los accionistas, se sumarán a los decimales que

26 tienen actualmente los accionistas en sus acciones en laa

 

   

 

27 suma que, como se desprende del cuadro de integració

   28 arroja decimales, razón porla cual queda justificada la efpisión: 

y1G6ÉS!
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acciones de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
RICA (US$. 1,00... CUARTA: REFORMA DE

ESTATUTOS.- De conformidad con la resolución adoptadaen la

Junta General de Accionistas de la compañía GENERAL MOTORS

DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA,se reformaelartículo siete

(7) de los estatutos sociales, el cual dirá: “ARTICULO SÉPTIMO:

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de NUEVE

MILLONES (OCHOCIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en nueve millones
ochocientos veinte y cuatro mil ochocjéntas ochenta y nueve acciones

nominativas y ordinarias mw de los Estados Unidos de

América cada una”. Uste

 

  
  , señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de rigor, para la plena validez de este instrumento. (firmado)

Doctor Mario Alejandro Flor, matrícula número cuatro mil trescientos

quince del Colegio de Abogados de Quito”. (HASTA AQUÍ LA .

MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA

PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la

presente escritura a los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican

en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doyfe.-

SR. PABLO ROSS 1E.C. /2/7233239>
PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA GENERAL

MOTORS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA
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ACTADE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
GENERAL MOTORS DEL ECUADORS.A., REUNIDA EL DIA 30 DE

ABRIL DEL2001

Enla ciudad de Quito. Amón dias del mes de abril del 2001 a las diez horas, en las

oficinas del Estudio Juridico BUSTAMANTE $: BUSTAMANTE, ubicadas en el décimo

piso del Edificio Cofiec. situado en la imersección de las Avs. Patria y Amazonas de esta
ciudad. concurre el siguiente accionista de la Compañía GENERAL MOTORS DEL
ECUADORS.A.:

GENERAL MOTORS CORPORATION. propietaria del 100% de las acciones de la
Compañía. representada por el doctor Juan Carlos Bustamante, de acuerdo a la carta
poder que se incorpora al expediente.

Como el accionista presente representa el cien por ciento del capital social. resuelve
constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas. renunciando expresamente al ]
requisito de convocatoria previa. al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Lev de /

0 yompañias vigente. para tratar los siguientes puntos:

1.-Conocimiento y resolución sobre el informe de la Administración de la compañía. por
el ejercicio económico del 2000.

»
”

2.- Conocimiento + resolución sobre el informe del Comisario. por el ejercicio económico

del 2000.=>
y

11
Y

3.- Conocimiento y resolución sobre el informe de los Auditores Externos. por el ejercicio
económico correspondiente al año 2000.

4.- Conocimiento y resolución sobre el balance de situación y el estado de pérdidas v
ganancias correspondientes al ejercicio económico del 2000.

3.- Resolución sobre el destino de las utilidades.

6.- Nombramiento del comisario y Auditores Externos para el ejercicio eco
2001.

    

 

7.- Conocer y resolver el aumento de capital y reforma de estatutos de la compi

cambio del valor nominal de las acciones de sucres a dólares de los Estados U

/América.

Y;

En ausencia del señor Pablo Ross. a quien estatutariamente le corresponde la esidencia
de esta junta. aciúa como Presideme Ad-Hoc el señor doctor Juan Carlos BusiaWUimiéUe

  



 

c
e

como Secretario Ad-Hoc el doctor Mario Alejandro Flor, quien también se encuentra

presente. y

La Presidencia luego de verificar la concurrencia de la totalidad de capital social suscrito y

pagado de la compañía. declara formalmente instalada la sesión, al amparo de lo dispuesto
. enel artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocerel
/ orden del día acordado.
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7.- Conocer y resolver el aumento de capital y reforma de estatutos de la c Br
E

cambio del valor nominal de las acciones de sucres a dólares de los Estad nia

América.

La Presidencia. en base a la recomendación hecha por Secretaría, inform
conveniencia de aumentar el capital de la compañia en la suma de US$ 9:18
mediante la capitalización de las cuentas: 1) utilidades retenidas v11) reservadecapi

La Junta General de Accionistas resu

de la cuenta “UtilidadesRetenidas”
Reserva de Capital séan capitalizadas. El aumento de canital será, enn ejercicio de
de atribución, suscrito y pagado integramente por el único accionista de la compañíaNÑ

e que la suma de ys6,758,000.

 

 



 
 

Una vez concluido el aumento de capital.acordado,el capital social suscrito y pagado de la

compañía será de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL
AMERICA(US OCHENTA Y NUEVE DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE

Y

AMERICA (US$ 9,824,889.00), según el cuadro de integración de capital detallado a
continuación:

NUEVO CUADRODE INTEGRACION DE CAPITAL
( En Dólares de los Estados Unidos de América)

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO AUMENTO TOTAL
Y PAGADO DE CAPITAL

GENERAL MOTORS CORPORATION USs n./ USS5 MI USS 9,824.889 00

/
La Junta de Accionistas resuelve además que, 1) tomando como antecedente la conversión
de sucres a dólares de los títulos de acciones emitidos hasta ahora, correspondiente al
capital social actual de US$ 673,675.49, ti) tomando en cuenta que por efecto de dicha
conversión, los titulos de acciones tienen un valor nominal de USD 0.04 cada una, y iii)
que como consecuencia del presente incremento se emitirán nuevas acciones por un valor
nominal de USS 1,00 cada una; se proceda a uniformar los valores de las acciones, gor lo

tanto la Administración de la Compañía declara que con ocasión del presente aumento de
capital, las acciones emitidas con anterioridad a este incremento tendrán también un valor

Y nominal de USS 1,00.

Y”

 

Con relación a los valores que corresponden al accionista como consecuencia del
incremento de capital y el número de acciones a ser emitidas, cabe anotar que aquellos
decimales que resulten del presente aumento de capital. a favor del accionista, se sumarán
a los decimales que tiene actualmente dichos accionista en su capital en la compañía, suma
que, como se desprende del cuadro de integración de capital, no arroja decimales, razón
porla cual queda justificada la emisión de acciones de USS 1,00.

Por tanto, una vez concluido el presente incremento, se procederá al canje de las acciones
emitidas con anterioridad.

Como consecuencia del aumento de capital. la Junta General de Accionistas faculta al

Representante de la compañía a reformar el Artículo 7 de los estatutos sociales, el mismo
que en adelante dirá:

"ARTICULO SEPTIMO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,

+ dividido en nueve millones ochocientos veinte y cuatro mil ochocientas ochenta y nueve
acciones nominativas y ¿ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de Américacada

n
una

(tt
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La Junta General de Accionistas autoriza al Representante Legal de la Compañía para que
otorgue la escritura pública de aumento de capital y la inscriba en el Registro Mercamil del

Cantón Quito, así como también en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañia.

«

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede úna hora de receso para la

redacción del acta respectiva, la misma que luego de ser elaborada por Secretaria. es leída,
aprobada y suscrita por los presentes. A

  
. Mario Alejandro Flor”

0 ? stieme Ad-Hoc de la Junta Secretario Ad-Hoc

: Ccart-fico que lademe que antec

- Acta de Junt General de Acc

+ zo S.£., la misma cue vepos
af,

“
y O

+)

Mario £lejandro lor
Secretario Ad-Hoc
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NOTARIA VIGESHMA CUARTA DEL CAMTON QUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Ari. 18 de la Ley Notarial,

doy fe que la COPIA que antecede es ¡igual al documento presentado ante mí.
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Señor

Pablo Maria Ross Neuhaus E ]
CiuGad.- 1 SE2TI

Av. 6 de Diciembre 159
De nuestra consicicración: + E VYemtalo Porrga O

 

Cúmpieme informarie quela Junta General de Accionistas de la Compañía GENERAL
MOTORS DEL ECUADORS.A. Í reunida el dín de hoy, tuvo el acierto cie ejegir a usted pars el
cargo de Presidente Ejecutivo dé la Compañía y como tal Representante Legal de la misma un
reemplazo del Sr. Jaime Ardild Sus funciones en calidad de Presidente Ejecutivo las desempeñará
por el lapso de tres años contados a partir de la presente fecha.

Las funciones y deberes inherentes a su cargo se hallan detallados en los Estatutos Sociales
contenidos en la Escritura Pública de cambio de nombre, aumento de capital. reforma y codificación

de Estatutos de la Compañía, celebrada ante la Notaría Segunda del Cantón Quito el 4 de agostc: de
1986 y legalmente inscrita el 30 cie septiembre del mismo año.

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Segunda
del Cantón Quito el 22 de Julio de 1980 y legnimente inscrita c! 14 de agosto del mismo año.

  

  

   

  

Atentamente,

  

   

 

  

   

    

   

  

/ X

Juan Carlos Bustamante Mario Alejandro Mor , TT”

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO AD-HÉ

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede. Quito, 13 de abril de 1999.

 

Pablo Mario Ress Mayhaus

Pasaporte N”: eLMARA

Nacionalidad Mexicana

    

 

   

Certifico que la firma precedente es la q Señor Pablo Mario Ross Neuhaus, en1
y contratos
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1 Q
ERTO SALGADO SALGADC

PA NOTARIO TERCERO DE QUITO

Co

ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del ESTUDIO —

JURIDICO BUSTAMANTE £ BUSTAMANTE, —protocolizo en el 0

Registro de Escrituras Públicas del año en curso, de la

Notaría Décimo Séptima del cantón, actualmente a mi

cargo. el presente nmombramiento del señor PABLO MARIO , s

ROSS MEUHAUS, como PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía ,

GENERAL MOTORS DEL ECUADOR S.A., que antecede en UNA FOJA

: UTIL.- Quito a, dieciocho de octubre de mil novecientos -

| noventa y nueve. FIRMADO) DR. REMIGIO POVEDA VARGAS .- EL e

NOTARIO .- :

Se protocolizó en el Registro de Escrituras públicas 0

a mi cargo, y en fe de ello.confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en los mismos

lugar y fecha de su protocolización.-

a e
Notaría 17
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NOTARIO

NOTARIA VIGESHMA CUARTA DEL CANTON QUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art.18 de la Ley Notarial,

Dr. Remigio Poveda V. doy fé que la COPIA que antecede es igual al documento presentado ante mi,
— : Sullo=Ecuador . Quito J6 AGU 2001 : pr7>A
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gó ante mi; y. en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADAdela escritura de Aumento de Capital y Reforma

de Estatutos de la Compañía GENERAL MOTORS DEL

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA,sellada y firmada en Quito.

en la misma fecha de su otorgamiento.-

  

 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

1

RESOLUCION No. 01.Q.1J. 4 9 9H

ROBERTO SALGADO VALDEZ
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía GENERAL
MOTORS DEL ECUADORS.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito
Metropolitano de Quito el 16 de agosto del 2001, conla solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección y Control, y Jurídico de Compañías,
mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.2001.1698 de 12 de octubre del 2001 y
DJC.01.4454 de 18 de octubre del 2001, respectivamente, han emitido informes
favorables para su aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.
ADM.01061 de 24 de mayo del 2001.

RESUELVE: 0

ARTICULO PRIMERO.- APROBARel aumento de capital y la reforma de estatutos

de la compañía GENERAL MOTORS DEL ECUADORS.A.en los términos constantes
de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de
Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque los Notarios Vigésimo Cuarto y Segundo
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la
presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tomenota de tal
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
pública respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropolitano de Quito,11 8 BC]. 2001
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTÓN QOLETO
E UA

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

01.Q.1J. CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETEdel Sr. INTENDENTE
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de octubre del año 2.001, bajo el número 214 -

del Registro Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota al margen de las inscripciones

números: 101 del Registro Industrial de catorce de agosto de mil novecientos

ochenta, a fs. 362, Tomo 12 y 138 del Registro Industrial de treinta de septiembre

de mil novecientos ochenta y seis, a fs. 348 vta., Tomo 18.- Queda archivada la

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITALy

*" REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "GENERAL MOTORS DEL
ECUADOR S.A.", otorgada el 16 de agosto del año 2.001, ante el Notario

. VIGÉSIMO CUARTO del Distrito "Metrópolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN

VALDIVIESO CUEVA.- Seda así cumplimiento a'lodispuesto en el ARTÍCULO

0 TERCEROdela citada' resolución, de conformidad alo establecido en el Decreto

733 de 22 de agosto de 1975, publicado enel Registro Oficial 878 de 29 deagosto

del mismo año.- Se anotó:en el Repertorio bajo el: número 031894.- Quito, a
veintiuno de noviemubré delaño dos mil uno.- EL REGISTRADOR.-
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

MIÉRCOLES, 24 DE OCTUBRE DEL 2001

 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑIA GENERAL. MOTORS DEL ECUADORS.A.

Se comunica al público que la compañía GEN-

ERAL MOTORS DEL ECUADORS.A., aumen-
tó su capital en US$ 9"151.213,52 y reformó
sus estatutos porescritura pública otorgada an-
te el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metro-
politano de Quito el 16 de agosto del 2001. Fue

. aprobada por la Superintendencia de Compa-

ñías mediante Resolución No. 01.Q.1J.4997 de

18 OCT. 2001

El capital actual suscrito de US$ 9'824.889,00
está dividido en 9'824.889 acciones de US$ 1

cada una.

Quito, 18 OCT. 2001

Dr. Roberto Salgado Valdez
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

e

Byraesz/AR.   
AASTIANVALDIVIESO CUEV:DR. SEBASTIAN VA O
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NOTARIA
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QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A solicitud del doctor Mario

Alejandro Flor, Abogado con matrícula número cuatro mil trescientos

quince del Colegio de Abogadosde Quito, en esta fecha, en trece (13) fojas

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría

Vigésimo Cuarta del cantón Quito a mi cargo, la tercera copia certificada

de la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la

compañía GENERAL MOTORS DEL ECUADOR SOCIEDAD

ANONIMA,junto con la Resolución número cero uno punto Q punto 1J

punto cuatro mil novecientos noventa y siete (01.Q.1J.4994) de la

Intendencia de Compañías de la Superintendencia de Compañías que

aprueba dicho aumento de capital y reforma de estatutos, las razones de

marginación e inscripción y publicación del Extracto de la aprobación de la

misma escritura, que anteceden.- Quito, a veinte y seis de noviembre del

dos mil uno.- f) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto

del Cantón Quito.-

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, en la misma fecha de su

protocolización.-

26 |
eocu o

Quito

 

 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO


